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Confederacion Hidrográ-
fico del Guadalquivir

D1REOCION-ADJUNTA

Núm.4.038i
»ANUNCIO-

Don Francisco. Javier . Cri•ado- B.
Carmete.ro, 	 dpmiciliado

-calle Jucar, número siete, tiene soli-
citada la !concesión- •adminefrativa
de un caudal de 15 litros pioe. se

-gundo. de • agua a derivar del "río
• Guadajoz 'un el -término- munici

pal de Castro del Río (Córdoba),
con destino al riego de terrenos de
su propiedad en. el citado término.

Hecha pública la petición con la
inserción en el Boletín . Oficial del
Estado" Tiürner» ciento 'settentla. y
.ittieve correspondiente- al veinte y
sielie. de junio de mil novecientos
-dincuenita.: y dos solamente el peti-
cionario presentó en el plaza que

elb, se fijaba un proyecto su :s-
aíno po el Ingeniero . r.le Caminos,
Canales 'y Puertos don, Enrique Ji-
ménez Viajero.

Las catractrerístiais esenciales di'
este "proyecto" se resumen en la -
guieintei 	

•

Nota-Extracto -
En 14 margen izquierda. din . río

Guadajoz, eh el centro( aProxi!ma-
diamente d.e la zonpi regablie. se:
proyecta la: captación 'de agua .con-
sisteinte en un pozo circular de 1'20
metros de diámetro interior, pare-
des de hormigan de 0'30 m. y 2'60
metros de profundidad, donde

-si tie la tubería de aspiración v..-
fi nakiza en una bomba accionada
Por motor de 3 C . V., de: gasolina,
capaz de elevar el caudal de 15 li-
tros por - segundo hasta una. altu-
ea luan:métrica._ de 4'95 metros: •

El grupo moto-bomba se halla
dispuesto en, 'una caseta de plant

ctngttlar 3X2'05 . Metros y 3'05
metros de altura útil con Muros dz
ladrillo de 0'50 metros de espesor
y ci miento.s de hormigón en masa
de 150 kilogramos.
• La tubería dle impulsión de 150

de diámetro y r'50 metros th
-longitud tiierts- - sus aguas, m•oduiri7-
das pOr un t. ei;iledere lateral en Pa-
red delgada, 	 un alberca. de P'..all'--tta• Circular de 15 netros de diámo -trio. interior 1'00 metro de Pr9fun -

EN 10RDOBA 	 Plus.

didaci útil th, hormigón en inasfi,
. con muros laterales de ser .«.tión tra-
peckil y solera ormtnln pio cuatru
placas de 0'15 m. de espese ap2.-
Yad ing en dos niel-Vi :os ditimetra

	a 909- 	 •

-De esta alberca, parten dos" a.ce-
quiris de. las cuale.s una de ellas- a
Ciento cincuenta y .. isis metros dc
su-. origen se "bifurca por medio (le
un partidor en 'otras dos, que re-
corita' la superficie regable
deándola y desaguando eta el pro-.
pio tia Guadajoz..•

Estas acequies, tienen une
ción semicircular hasta el nivel de

lámina coja un resguardo dz
0'10 metros y proyectadas die ho•r-
inigón en Masa de doisciktos kilo-
gramos.

lo que se hace- público para ge-
neral conocimiento, abriend.o.se un
plazo . de treinta días naturales y
clonse'cutiVCO,.._ que. enipezaTáii a
conlarse desde aquel '.etn que apa-
aezca inserta este anuncio en - el
BOLET1N OFTC1AL de la provincia
de Cardoba.

Dunante el plazo de los treinta
días_ iseñalados, podrán presentarse

-reclamaciones contra. el- proyzicto.
por los qtie "se consideren perjudi-
dados, en la Alcaldía dee Castro del
Río, y 'en la Dirección Adjunta de
la 'Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir, sita en Sevilla, Plaza.
de España, • Puerta de Aragón, en
cuya, Secretaria y durante las horas
de oficina estará expuesto el citaide-
proyecto paila lo s• que soliciten
exaimintarte.

Sevilla, quince de 'octubre de mil
noveciento.s cincuenta y dois.-1
Ingenilend, Director Adjunto, C. de

	

Machíni. 	 •

terminO mitnici,pal de Peal de

derHmech(ajiaépmfri)bliTca la indicada peti-
ción por el anuncio que inserló el
"Boletín Oficial del Estado" nú-
mero d•oscientots sesenta y tres co-
rregpTindienrite "al día veinte y tres
de" agosto de mil nieve:cientos cin-
cuenta y (los, duranitie ‘ el..p!'fazo que
in aquel se fijaba, únitcámenite el
1 elicionario pre9etrita el .corres-
p-3-ndiente proyecto, suscrito por

Ingeniero de Caminos don An,-
totai•o Amat Cuarinos.

Las caracterf slic.as esenciales del
e nc:onado proyecto ., se 'detallan
t_q t la siguiente

NOTA-EXTRADTO
L ì. transformaciári en regadío que

proyecta, es, una -parle denomi-
n,ada "El Sólo" de la expresada
firca,. en la cjite ya hay efectuada
otra transfortniac•ión • en regadío,
cuya concesien del caudal .Corres-
por .diente se tramitó oportuna -

'Para la nieva transformación se
u-UY:zar:in la mistna toma. pozo de
captaCón y casa de máquinas -ya
eXislientes. instándose en. la mis-.
*me un,intuvo grupo electro bomba
Con capacidad para !elevar "el cau-
dal solicitado con motor de 5 C. V-

"poteniCia • a urita, altura Manorné-
trica . de. 11'00 m=llres con tubería
chi .150 mait, de dOmetro.

La impulsión vierte* en Villa! al-
b •rciat ya construida que se utiliza
para el riego de una huerta ex is

-',Al* de tiempo imnemo?iial, ap•ro-
vechán.do,se potra la conducción • del
irt-gua ala nueva zona, un caudal
también ya exiStente parat el riego
da la referida- huerta, "prouéctanse
la prolongación de dicho canal
en una longitud de 1.597 tr.ettros
con pendientes varias 3i -se9ción

•rectangular de fábrica, de honnigótt.
el cual distribuye el agua en. la

411ü-eSetl pzio-onyaecc.itae Tteinégab°In un: sifón ' Y
-salto como -ebrian .mmplementa"

eias.
Lo que se hace públ ico paia ge"

Diera), crAtioicimiento,, abriéndose un
pliair, de treinta dios naturales y
cr.ntseculivos, que nemitazttrán a
contarse desde aquel en que apa-
rezca inserto este anuncio en el
BOLETIIN OFICIAL • de la provincia.
de Jaén.

Durante el plazo de los imanta
días señalados, podrán presentarse
reclarnaCkmes contra el Proyecto,
por las que .Sie consideren perjudi-
cados,'en la Alcaldía de Peal. de
Becerro y en • lat DirecciÓi Adjunta
de .1a Confederación Hidrográfica
del Guadalquiiir, sita en Sevilla,
Plazaide España. Puerta die Aragón,
en Cuya, Secretaría, y durante las
horas de oficina,- estará expueSto
cillatdo proyecto para. los que sol i -
citen . eocaiminairbo.

Völnte, y tres de diciem-
bre de .mil Til!ovecientos cincuenta y
dos.—EI Ingeniero Director Adjun-
fe, C. de M'achín.

Jefatura Provincial de Catastro Topográ-
fico Parcelario de la Provincia

fe

Núm. 256

Servicio de ConservaCión

Durante el presente bimestre ene-
ro febrero del año en curso, los To-
pógrafos Conservadores de esta Je-
fatura harán su visita anuafreglarnen-
laria a los ki3.rminos de . La Victoria,
Valenzuela, San Sebastián de los
Ballesteros, Montalbán, Nucva Car-
teya, Castra del Pio, Espejo y bae-
na, lo que se hace público a fin de
que antelas respectivas Juntas Peri-
ciales de Catastro se presenten las
correspondientes peticiones de cam-
bio de dominio, cultivo, particiones,
rectificaciones ele, antes de la ,visita

del mismo, pera que a su llegada es-
téndebidarnente informadas por las
citadas Jumas.

Lo que se anuncia en este tiOLE-
TIN OFICIAL, para general conoci-
miento.

Córdoba, 20 de enero de 1953.—
El Ingeniero Jefe Provincial, Vicente
Basabe Bujalance.

oruicio liuda du POSCH EIuviI y Cgla

Núm. 257

Con fecha 8 dcl corriente el Ilmo.
Sr. Director General de M mites,

Caza y Pesca Fiuvibl ha dispuesto lo
siguiente: 	 _

1. 0 Prorrogar con carackr ex-

PRECIOS DE SUSCRIPCIO N
Reglamento de 2 de Julio de 1924

' Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer termino. al Notario que, en sil caso, autoric .
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abor;arán igualment
.los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si IG
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen loa

I 	 interesados el importe de ,ku publicación o garanticen
el pago a razón de-3 pesetas linea o parle de ella.

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
los a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación Ji en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°-- La ignorancia de las leyes no excusa
ie su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
zi no dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
cált a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 !zle Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Confederación Hidrográ-
fico del Guadalquivir

DIRECC ION-A DJU ritTA

Núm. 20
ANUNCIO

Don Enrique Zárate,- _y M•tfioz
'CobO, tiene solic:tada, la concesión
administraliva de 15 1/seg. de las
aguas del río Guadalquivir, piada el
riego da 10-16-00 hectáreas de la
finca- "Hl Pesitn", situada en 	 ('1

FUERA DE COMBA 	 Ptas.
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BOLETIN OFICIAL

traordinario la veda del salmón y . de
la trucha hasta el 1.° de marzo del
corriente ano en todas las masas de
aguas continentales del territorio na-
cional.

2.° Se exceptuan de esta Orden
los casos en que por esta Dirección
General se halla accedido, con ca-
rácter particular, a una modificación
de las épocas legales de veda previs-
tas en la vigente Ley.

3.° Quedan autorizadas las Jefa-
turas Regionales de Pesca Continen-
tal a Interrunpir el ejercicio de la
pesca de ambas especies en cual-
quier rio o tramo de rio, de su
Región, cuando particulares circuns-
tancias lo aconsejen.

Sevilla, 20 de enero de 1953. —
El Ingeniero Jefe Regional, Luis Se-
rrano.

Ayuntamientos
VILLA DEL RIO

Núm. 248
Don Mauricio Garcia López, Alcalde

del Ayuntamiento de Villa del Rio
(Córdoba).
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos que al final
se expresan, comprendidos en el
alistamiento para al reemplazo del
Ejército del año actual de 1953, y no
habiendo podido se notificados per-
sonalmente, se advierte a los mis-
mos, a sus padres, tutores, parientes,
amos o personas de quienes depena
dan, cuyos nombres y actuales do-
micilios o residencias también se
desconocen, que por el presente
edicto se les cita paca que compa-
reecan en esta Casa Cosistorial, por
si o por medio de legítimo represen-
tante, ante este Ayuntamiento, en los
actos de rectificación del alistamien-
to, lectura y cierre del mismo y cla-
sificación y declaración de soldados,
que, repectivamente tend rán lugar
los días 25 del mes actual y 8y 15 de
febrero próximo para que puedan
aducir cuantas reclamaciones o ex-
cepciones estimen pertinentes, que-
dando para el caso de que no com-
parezcan, apercibidos con la decla-
ración de prófugo, y demás respon-
sabilidades legales a que hubiere lu-
gar.

Villa del Rio, 20 de enero de 1953.
—El Alcalde, Mauricio Garda López.

MOZOS QUE SE CITAN

Pedro Domenech Hernández, hijo
de María Dolores.

Francisco Garcia de Asis, de josé
y Maria.

Ern'lio García Diaz, de Emilio y
Ana.

Manuel Moyano Morales, de Ma-
nuel y Maria.

Ildefonso Pérez Sánchez. de Ilde-
fonso y Ana Maria.

VILLAVICIOSA
Núm. 249

Don Juan Machuca Nevado, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de
Villaviciosa.
Hago saber: Que ignorándose el

actual paradero de los mozos Rafael
Lastres Calero, hija de Pedro y Ara-
celi, Manuel Rodríguez Gómez, hijo

de Rafael y Villaviciosa, los cuales
han sido comprendidos en el Alista-
miento formado para el Reemplazo
del Ejército, del año actual, se ad-
vierte a los mismos, sus padres, tu-
tores o personas de quien dependan,
que, no habiendo podido ser notifi-
cados personalmente, se les cita por
el presente para que comparezcan
en esta Casa Consistorial al acto de
Rectificación y Cierre definitivo y
declaración de soldados de dicho
Alistamiento, que tendra lugar el día
8 y15 del mes de febrero, a las 8 de
la mañana, para que puedan aducir
cuantas reclamaciones o excepcio-
nes estimen pertinentes; quedando
apercibidos, para el caso de que no
comparezcan, en los términos mar-
cados por lasdisposiciones legales
en vigor.

Villaviciosa, a 20 de enero de
1953.—E1 Alcalde, Juan Machuca.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 234

Don Pedro Laguna Crespo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento ' de
esta villa.
Hago saber: Que en el alista-

miento formado por este Ayunta-
miento para el reemplazo de 1953,,
se encuentran comprendidos con
arreglo al articulo 66 del vigente
Reglamento de Reclutamiento, los
mozos que a continuación se rela-
cionan y cuyos domicilios se igno-
ran:

Manuel Bada Inedia. hijo de San-
tiago y Josefa.

Ramón Jiménez Jiménez, de An-
tonio y Ana.

, Alfonso Mesa Marín, de Frandsco
e Isabel.

Rafael Morales Muñoz, de Juan y
Dolores.

Miguel Moreno Cerrillo, de Luis y
Leonor.

Antonio Angel Voví Juarez, de José
y María.

Por medio del presente se citan
para que bien los interesados, o
personas que legítimamente les re-
presenten, concurran a estas Casas
Consistoriales durante los días 8 y
15 del próximo febreio, fecha en
que tendrá lugar los actos de cierre
définitivo del alistamiento y declara-
ción de soldados, advirtiéndoles que
de no efectuarlo, serán declarados
prófugos con las responsabilidades
consiguientes.

Fernán Núñez, 20 de enero de
1953.—E1 Alcalde, Pedro Laguna
Crespo.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 226

Don Policarpo Cuevas Trilla, Magis-
trado, Juez de Primera instancia
número dos de esta Capital.
Hago saber: Que en el expedien-

te de suspensión de pagos del co-
merciante de esta Plaza don Antonio
Nocete Mund, que se siguen en este
Juzgado, se ha convocado a Junta de
Acreedores, para lo que se ha seña-
lado el día veintiseis de febrero pró-

ximo y hora de las once, en el local
de este Juzgado.

Para cumplir lo acordado y dar
publicidad a este acuerdo expido el
presente en Córdoba a siete de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y
tres.--Firma ilegible,—EI Secretario
P. 5., Manuel Moral.

Núm. 227
Don Policarpo Cuevas Trilla, Magis-

trado, Juez de Primera Instancia
número Dos de esta Capital.
Hago saber: Que én los autos de

suspensión de pagos del comercian-
te de esta Plaza don Antonio Nocete
Mund, se ha dictado con esta fecha
auto, cuya parte dispositiva dice asi:

.S. S. por ante mi el Secretario, di-
jo: Se declara en estado de , suspen-
sión de pagos a don Antonio Nocete
Mund, calificando ese estacha de In-
solvencia definitiva, y se le concede
el plazo de quince días para que con-
signe o afiance en forma la diferen-
cia de cuarenta y ocho mil quinientas
sesenta y-una Ptas., veinticinco cèn-
timos que existe entre su activo y pa-
sivo. Cornuniquese inmediatamente
este auto a los Juzgados de Elche y
Monovar y publlquese en el BOLE-
TIN OFiCIAL de esta P'rovincia y en
el tablón de anuncios de este Juzga-
do y una vez que transcurran quince
días desde su notificación, dese
cuenta. Asi lo acordó y firma el
Sr. don Pälicarpo Cuevas Tril l a. Ma-
gistrado, Juez de Primera Instancia
número dos de esta Capital, doy fe.
—Policarpo Cuevas.—Ante mi. Tri-
nidad Castelo.—Pubricado.

Y para cumplir lo acordado se ex-
pide el presente en Córdoba a vein-
lidos de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos. — Policarpo Cue-
vas.—E1 Secretario P. S., Manuel
Moral.

COIN
Núm. 176

Cédula de citación
El Sr. juez de Instrucción de esta

Ciudad y su Partido, en providencia
de-esta fecha dictada en cl sumario
número 56 de 1952, que sobre hurto
se tigue en este Juzgado, he acorda-
do citar por medio de la presente
que se publicará en los BOLETINES
OFICIALES de las provincias de
Málaga y Córdoba, a don Antonio
Ruano Valenzuela, que tuvo su úl-
timo domicilie en la Ciudad de Má-
laga, Plaza dala Vitoria número 8
y actualmente parece que reside en
Córdoba, o en un pueblo de su Pro- _

vincia, para que en término de 10
días, a partir de la publicación de la
presenie cédula, comparezca ante
este Juzgado a prestar declaración
en mencionado sumario y ofrecerle
el procedimiento, conforme determi-
na el artículo 109 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal, con *apercibi-
miento en otro caso de lo que hubie-
re lugar en derecho.

Y con el fin de que sirva de cita-
ción y ofrecimiento del procedimien-
to el mencionado don Antonio Ruano
Valenzuela por el término y con el
apercibimiento acordado, expido la
presente, en Coin,"8 5 de enero de
1953.—El Secretario, Antonio Gon•

PALMA DEL RIO

Núm 130
Cédula de citación

El Sr. juez Comarcal de esta ciu-
dad, en providencia dictada en el día
de hoy en diligencias que instruye
sobre estafa, bajo el núm. 266-52, a
instancia del Sr. Jefe de la Estación
firrea de esta ciudad, contra Rosa-
rio Quintanilla y su hijo, domicilia-
dos últimamente en el cortijo «El
Calonge-, término de Palma del Rio,
al sitio de Vega de Santa Lucía, y
hoy en ignorado paradero, ha acor-
dado citar por medio de la presente
a dichos denunciados a fin de que
con las pruebas de que intenten va-
lerse, comparezcan ante la Sala
Audiencia de este Juzgado, el pró-
ximo dia 27 del actual y horas de las
11, al objeto de asistir a la celebra-
ción del correspondiente juicio, ad-
virtiéndoles que de no comparecer,
les parará el perjuicio a que haya
lagar en derecho.

Y para que sirva de cilación a di-
chos denunciados, previa su inser-
ción en el 50LETIN OFICIAL de la
provincia, extiendo la -presente en
Palma del Rio, a 8 de enero de 1953.
—Lazaro Orcaray Arana,

RUTE

Núm. 104
Don José García Ferrer, Juez de Ins-

trucción de Pute y su Partido.
Por el presente edicto, se niega y

encarga a todas las Autoridades ci-
viles y militares de la Nación la prác-
tica de activas diligencias conducen-
tes a la busca y rescate de los si-
guientes efectos: 3 conejos robados
al vecino de Iznajar Antonio Rey
Matas de su domicilio silo en el lugar
conocido por el Hoyo, del partido de
Concejos, y Remolino, término de
lznájar, el día 4 de diciembre últi-
mo; 2 camisas nuevas de tela co-
rriente, una de listas azules oscuras
y la otra de listas más claras; una
talega vieja de listas marrones; un
jersey viejo sin mangas color ma-
rrón, abierto, un par de calcetines de
hombre color azul y unos calzonci-
llos blancos nuevos, sustraidos el
vecino de lznájar Antonio Guerrero
Molina, de su domicilio sito en el
partido-de Concejos y Remolino nú-
mero 92; una coneja rubia y blanca
suStraida al también vecino de Izna-
jar Manuel Reina López, de una co-
nejera que tiene en el patio de su
casa sita en el mismo partido de
Concejos,y Remolino, número 88; y

finalmente, un cubo de latón, con su
asa, en buen estado y un talega a
listas blancas y negras sustraidas a
la vecina de Iznájar Amparo López
Doncel, de su domicilio sito en Con-
cejos y Remolino número. 87, los
cuales efectos caso de ser habidos
serán -puestos a disposición de esle
Juzgado juntamente con sus posee-
dores ilegítimos o autores del hecho
pues asi lo tengo acordado - en el
sumario que por tales hechos sigo
con el número 66 de 1552.

Dado en Rute,'a 8 de enero de
1953.—José García Ferrer. —Et Se-
cretario, Joaquín Roldän.
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